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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Cartagena

3559	 Citación	por	comparecencia	para	notificación	en	procedimiento	
sancionador	por	infracción	ambiental.

Intentada la notificación por el procedimiento ordinario a cada uno de 
los interesados incluidos en la relación inserta, y no habiendo sido posible la 
práctica por causas no imputables a la Administración en virtud de lo establecido 
en el artículo 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, procede su 
citación mediante anuncio en  el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” para 
que en el plazo de quince días contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el citado Boletín, comparezcan por si o a través de sus 
representantes debidamente acreditados en las dependencias de la unidad del 
Departamento Administrativo de Disciplina Ambiental, situada en la planta baja 
de  C/ San Miguel nº 8, de Cartagena, entre las 9 y las 14 horas, al efecto 
de practicar la notificación acordada en el procedimiento sancionador incoado 
como consecuencia de la infracción de la normativa reguladora de la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo de Protección Ambiental Integrada, Ley 22/2011 de 28 de julio 
de Residuos y Suelos Contaminados, Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones,  y Ordenanza 
Municipal de Limpieza Urbana.

Se advierte que transcurrido dicho plazo y no habiendo comparecido se 
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
comparecer.

010 Notificación Decreto Incoación

020 Notificación Propuesta de Resolución

030 Notificación Decreto Sancionador

040 Notificación Orden de Limpieza

045 Notificación Orden de Retirada de Residuos

050 Notificación Decreto Archivo Expediente

060 Notificación Resolución Recurso Reposición

070 Notificación Decreto Caducidad

075 Notificación Vista y Copia expediente

080 Notificación Decreto Medidas Correctoras

085 Notificación Decreto Suspensión Actividad

090 Comparezca en Juzgado

095 Ejecución de Sentencia de Juzgado

Expediente Titular C.I.F./N.I.F. Clave

SSUB 2014/258 INVERTRES DIVERSOS, S.L. B73067787 010

SSUB 2014/290 MARIA FRUCTUOSO CLMENTE 22195812F 010

SSUB 2014/291 CHARLOTTE ASTRID BERIT BODEN X2152396X 010

SSUB 2014/293 INDUSTRIAL FASMEN, S.L. B30705867 010

SSUB 2014/294 ALHAMA MOTOR, S.L. B30416705 010

SSUB 2014/142 MARTA SANCHEZ MORALES 23009706T 020

SSUB 2014/152 MIGUEL MARIA BAS HERNANDEZ 22965390M 020

SSUB 2014/18 SWIDENBANK EDWIN X5517685P 030

SSUB 2013/220 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES LOS BELONES S.L. B30710222 030

NPE: A-200315-3559
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Expediente Titular C.I.F./N.I.F. Clave

SSUB 2014/78 MARIANO CARRERA MOYA 00620925V 030

SSUB 2014/88 MANUEL JOSE BELTRAN BERNAL 23010481Q 030

OJUB 2014/458 HEREDEROS DE JOSEFA CEREZUELA ROCA 23393568S 040

Cartagena, 6 de febrero de 2015.—El Concejal Delegado del Área de 
Urbanismo e Infraestructuras, Francisco José Espejo García.
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